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SENTENCIA

Madrid, a quince de abril de dos mil catorce.

Visto el recurso contencioso administrativo núm. 572/2010 que ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
de la Audiencia Nacional ha promovido RHENUS LOGISTICS S.A. representada por la Procuradora Sra. Afonso
Rodríguez frente a la Administración del Estado, dirigida y representada por el Sr. Abogado del Estado, sobre
Resolución de la Comisión Nacional de la Competencia de fecha 31 de julio de 2010, relativa a expediente
sancionador por incumplimiento de la Ley de Defensa de la Competencia , con una cuantía de 5.076.000€,
siendo codemandadas DSV AIR &amp; SEA S.A.U. representado por el Procurador D. Luis Garcia Guardia y
BCN Aduanas y Transportes SA representada por el Procurador D. Francisco M. Velasco Muñoz-Cuellar, siendo
Ponente la Iltma. Sra. Dª ANA ISABEL RESA GOMEZ, Magistrada de la Sección.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO -. La representación procesal indicada interpuso recurso contencioso-administrativo ante esta Sala
contra la Resolución de referencia mediante escrito de fecha 20 de septiembre de 2010. Por Decreto del Sr.
Secretario se acordó tener por interpuesto el recurso, ordenando la reclamación del expediente administrativo.

SEGUNDO -. En el momento procesal oportuno la representación procesal de la actora formalizó la demanda
mediante escrito en el cual, tras alegar los hechos y fundamentos de derecho que estimó de rigor, termino
suplicando se dicte sentencia por la que con estimación del recurso se anule la resolución impugnada,
condenándose en costas a la Administración.

TERCERO -. El Abogado del Estado contestó a la demanda para oponerse a la misma, y con base en los
fundamentos de hecho y de derecho que consideró oportunos, terminó suplicando la desestimación del
recurso, petición que igualmente reiteró DSV AIR &amp; SEA SAU en su escrito de contestación.

CUARTO -. No solicitado el recibimiento del pleito a prueba y tras evacuar las partes el trámite de conclusiones
quedaron los autos conclusos y pendientes de señalamiento para votación y fallo, lo que tuvo lugar el día 18
de marzo de 2014 en el que efectivamente se deliberó, votó y falló, habiéndose observado en la tramitación del
presente recurso todas las prescripciones legales, salvo la del plazo para dictar sentencia dada la complejidad
de las cuestiones suscitadas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO .- Es objeto de impugnación en este recurso contencioso-administrativo el acuerdo dictado por la
Comisión Nacional de la Competencia el día 31 de julio de 2010 en el expediente sancionador  NUM000  ,
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Transitarios, incoado por la Dirección de Investigación de la CNC por supuestas prácticas restrictivas de la
competencia prohibidas por el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (LDC ).

SEGUNDO -. El resuelve de la resolución impugnada acuerda:

PRIMERO.- Declarar que en el presente expediente ha quedado acreditada la existencia de una conducta colusoria
prohibida por el artículo 1 de la Ley 15/2007 y 101 del TFUE en los términos descritos en los Fundamentos de
Derecho Cuarto, Quinto y Sexto de esta Resolución.

SEGUNDO.- Declarar responsables de esta infracción a ABX LOGISTICS ESPAÑA, S.A. (actualmente denominada,
DSV AIR &amp; SEA, S.A.), DHL EXPRESS BARCELONA SPAIN, S.L. y su matriz DEUTSCHE POST AG, RHENUS
LOGISTICS, S.A., SALVAT LOGÍSTICA, S.A., SPAIN-TIR TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A., TRANSNATUR,
S.A. y TRANSPORTES INTERNACIONALES INTER-TIR, S.L.

TERCERO.- Declarar que ABX LOGISTICS ESPAÑA, S.A. (actualmente denominada, DSV AIR &amp; SEA, S.A.)
reúne los requisitos previstos en el artículo 65 de la LDC , por lo que se acuerda eximirle del pago de la multa
que este Consejo hubiera podido imponerle.

CUARTO.- Declarar que SPAIN-TIR TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A., reúne los requisitos del artículo 66
LDC , por lo que se acuerda aplicarle la reducción del importe de la multa que se describe en el Fundamento
de Derecho Undécimo.

QUINTO.- Imponer una multa de:

5.076.000 euros a RHENUS LOGISTICS, S.A.,

SEXTO.- Intimar a las empresas relacionadas en el Resuelve Segundo a que en lo sucesivo se abstengan de
realizar las conductas sancionadas y cualesquiera otras de efecto equivalente.

SÉPTIMO.- Instar a la Dirección de Investigación de la CNC para que vigile el cumplimiento de esta Resolución.

TERCERO: Son datos fácticos a tener en cuenta para la resolución del presente contencioso, los siguientes:

En los años 1992 y 1993, una vez reconocidos como RA, y ante los cambios que se avecinaban con la
desaparición tras la entrada en vigor del Acta Única Europea de la totalidad de derechos aduaneros entre Estados
Miembros de la CEE, los transitarios mantuvieron reuniones en el Hotel Alfa, ubicado en la Zona Franca del
Puerto de Barcelona, con el objetivo de presentar un frente común ante la Administración aduanera con el fin de
conseguir igualar la situación de los transitarios en España a la de otros países de la Comunidad Europea, así
como les fuesen aplicados los mismos beneficios y ayudas que la Administración había otorgado a los Agentes
de Aduanas con ocasión de la supresión de las aduanas el 1 de enero de 1993 (fecha de la entrada en vigor
de la mencionada Acta Única). También, con ocasión de dicha supresión, en el seno de dichas reuniones los
transitarios se plantearon la sustitución de antiguos conceptos de facturación por otros nuevos, a fin de seguir
cobrando a sus clientes las mismas cantidades, así como el establecimiento de unas condiciones generales de
contratación a aplicar a la actividad transitaria.

De acuerdo con la información disponible por la DI, a principios del año 1991 un grupo reducido de RA (o "RA
Vips"), formado por SPT, SALVAT, INTER-TIR (RAMINTER) y HANIEL (la actual ABX), junto con otras dos empresas
ya desaparecidas, comenzó a reunirse en paralelo en la sede de SPT, adoptando una posición común que luego
era trasladaba al resto de los RA en las reuniones del Hotel Alfa. Este grupo reducido de empresas siguió
reuniéndose en la sede de SPT, tratando temas relacionados con las condiciones generales de contratación,
responsabilidad de los transitarios (seguros) y programas de formación. No obstante, a partir de abril de 1997
el número, así como los asistentes a estas reuniones, salvo alguna excepción, se van reduciendo.

No obstante, a partir del año 2000 se inician de nuevo reuniones multilaterales que desembocan en la reunión
de 3 de octubre de 2000, fecha a partir de la cual la DI considera acreditado el inicio del cártel entre ABX, BWS,
B&amp;A, DHL, RAMINTER, RHENUS, SALVAT, SPT y TN. A partir de esa fecha, se institucionalizan reuniones
periódicas entre directivos de las citadas empresas, en información aportada en [....] las que se adoptan acuerdos
prohibidos por el artículo 1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia , así como por el
artículo 1 de la vigente LDC y por el artículo 81 del TCE en el ámbito del sector del transporte por carretera de
mercancías en y desde territorio español a otros países europeos, como se constata de la información disponible
en este expediente.

Las reuniones siguieron celebrándose, al menos, hasta finales de 2008, destacándose que en el momento de
la inspección realizada por la CNC el 18 de noviembre de 2008 se constató la convocatoria de una reunión del
Grupo prevista para el 3 de diciembre de 2008. Por otra parte, como ya se detallará en este PCH, algunas de
las empresas incoadas -en concreto, RHENUS y DHL- dejaron de asistir a partir del año 2007 a estas reuniones,
dando por finalizada su participación en el cártel.
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A lo largo de dichas reuniones -reconocidas por sus asistentes como reuniones de "Colegas", "Lobby" o "G-7"-
las empresas integrantes del cártel trataron materias comercialmente sensibles y adoptaron acuerdos relativos
al incremento anual de tarifas en función del IPC, al establecimiento de recargos repercutiendo el incremento
del precio del carburante y la repercusión en sus clientes de la introducción de un peaje en Alemania al paso por
sus autopistas de vehículos pesados.

Todos estos acuerdos se adoptaron en el ámbito del grupaje, aplicándose a sus clientes con menor poder
de negociación (pequeñas y medianas empresas) en la expedición de mercancías en y desde España a otro
país europeo. Los acuerdos no afectaban a las cargas parciales y/o completas, que se rigen con precios todo
incluido, y tampoco a los grandes clientes, pues con éstos se negocia de forma individualizada, dado su poder
de negociación, siendo habitual que anualmente, por lo general a finales o principios de año, los grandes clientes
soliciten ofertas de varias empresas transitarias. También se adoptaron otros acuerdos, como el relativo a
la no contratación de trabajadores de otras empresas participantes en el cártel sin su previo consentimiento
y, respecto de las empresas integrantes del cártel presentes en actividades nacionales, se fijaron también el
incremento de sus tarifas por dichas empresas.

Estos hechos han quedado acreditados en el expediente administrativo, sin que hayan sido desvirtuados
por las pruebas practicadas ante la Sala, relativas fundamentalmente, a documentos relacionados con
modificaciones legislativas en el ámbito del transporte.

CUARTO: En cuanto a las Partes se señala que la DI en un principio incoa contra IHG LOGISTICS IBERIA,
S.A., actualmente denominada RHENUS LOGISTICS, S.A. El grupo INTERSPE HAMANN GROUP (IHG) se había
establecido en España en 1964, adquiriendo en 2004 el Grupo TETRANS. En 2006 el grupo IHG es adquirido
a escala mundial por RHENUS AG&amp;Co.

RHENUS LOGISTICS, S.A. es propiedad de RHENUS SOUTH EUROPE, S.L.U (75,1%) y QUINTUS AG (24,9%). La
actividad del Grupo RHENUS en España abarca la prestación de una gran variedad de servicios logísticos y
de transporte de mercancías. Otras compañías de RHENUS SOUTH EUROPE, S.L.U. domiciliadas en España
son RHENUS TETRANS, S.L.U. (L'Hospitalet de Llobregat-Barcelona) y su filial RHENUS TETRANS CANARIAS
S.L.U. (Las Palmas de Gran Canaria).

La DI considera responsable de la infracción a RHENUS LOGISTICS, S.A. y su matriz RHENUS SOUTH EUROPE,
S.L.U.

Y en cuanto al Mercado: Dentro del sector del transporte de mercancías, la Dirección de Investigación considera
relevante para este expediente el mercado español de la prestación de servicios de actividades transitarias por
carretera, es decir de servicios de organización y planificación del transporte de mercancías de terceros, o de
expedición de carga y, en particular, de aquellos que tienen que ver con el tránsito aduanero o, al menos, con el
internacional... El Consejo entiende que la afectación apreciable al comercio comunitario en este caso es clara.
La conducta imputada se refiere a servicios de organización y planificación del transporte de mercancías de
terceros, o de expedición de carga que tienen que ver con el tránsito aduanero o, al menos, transnacional. En
definitiva, estamos ante una actividad económica transfronteriza que necesariamente repercute, por lo menos,
en dos Estados miembros. De ella depende una parte significativa de las exportaciones e importaciones de
mercancías a España."

"Respecto a la definición geográfica del mercado, las autoridades comunitarias y nacionales de competencia han
considerado el mercado del transporte internacional terrestre, así como el de sus actividades auxiliares (entre
ellas, las actividades transitarias), de ámbito nacional puesto que la elección de los proveedores de servicios de
transporte y auxiliares todavía difiere en gran medida de un país a otro, con lo que la presencia e importancia de
los proveedores nacionales es un factor relevante."

QUINTO: Alega la parte actora en primer lugar como fundamento de su pretensión anulatoria la violación del
principio de defensa al limitarle la información relativa a la investigación necesaria para poder estructurar su
defensa, no motivar la denegación de la solicitud de prórroga, restringir su derecho a la prueba y cerrar la
fase de instrucción sin comprobar de forma objetiva la veracidad de las solicitudes de clemencia, situando a
Rhenues en una posición de indefensión

" El respeto del derecho de defensa en un procedimiento tramitado ante la Comisión con el objeto de imponer una
multa a una empresa por infringir las normas de defensa de la competencia exige que la empresa interesada haya
podido exponer de modo útil su punto de vista sobre la realidad y la pertinencia de los hechos y las circunstancias
alegados y sobre los documentos que la Comisión tuvo en cuenta para fundamentar su alegación de la existencia
de una infracción al Tratado (sentencia Aalborg Portland y otros/Comisión, antes citada, apartado 66). El artículo
41, apartado 2, letras a) y b), de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea concreta el
contenido de este derecho.
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54 Tal como recordó acertadamente el Tribunal General en el apartado 405 de la sentencia recurrida, el derecho
de acceso al expediente implica que la Comisión debe dar a la empresa afectada la posibilidad de examinar
todos los documentos incluidos en el expediente de la instrucción que puedan ser pertinentes para su defensa.
Estos documentos comprenden tanto las pruebas de cargo como las de descargo, con excepción de los
secretos comerciales de otras empresas, de los documentos internos de la Comisión y de otras informaciones
confidenciales (sentencias, antes citadas, Limburgse Vinyl Maatschappij y otros/Comisión, apartado 315, y
Aalborg Portland y otros/Comisión, apartado 68).

En todo caso debe señalarse que la ampliación por la Dirección de Investigación del plazo legal de 15 días
para formular alegaciones al PCH o a la Propuesta de Resolución no es un derecho del administrado, sino una
potestad discrecional de la CNC. Con la denegación motivada de la prórroga no se viola el derecho de defensa
ni se genera indefensión a las partes. En consonancia, como es sabido, el artículo 49 de la Ley 30/1992 no
admite recursos contra los acuerdos de denegación de ampliación de plazo.

Las actora ha tenido la posibilidad de acceder a la documentación no confidencial del expediente desde su
incoación a medida que ésta ha ido incorporándose al mismo o, en su caso, a medida que se iba levantado
la confidencialidad. Por otra parte consta que para facilitar a las partes el acceso al expediente la Dirección
de Investigación ha distribuido una copia del expediente en CD, que incluye copia de la documentación anexa
entregada por los clementes. En cuanto a las declaraciones de clemencia, han podido acceder a ellas en los
términos que prevé el RDC. Las partes han tenido ocasión de presentar alegaciones una vez notificada la
Propuesta de Resolución, así como en cualquier momento del procedimiento que lo hayan estimado oportuno,
como de facto han hecho algunas de las partes, según se constata en el relato de los Antecedentes de
Hecho. Tampoco se causa indefensión cuando la DI, antes, y ahora el Consejo ha dado respuesta a todas
las cuestiones planteadas por los interesados aunque sea de forma global sin que la resolución tenga por
qué seguir exhaustivamente y una por una todas las alegaciones formuladas por cada una de las partes
interesadas en este expediente sancionador, pues conforme a la jurisprudencia basta que la contestación sea
incluso implícita, siempre que la fundamentación jurídica de la Resolución permita a los interesados conocer
las razones jurídicas que motivan el contenido de la parte dispositiva, y a los órganos jurisdiccionales disponer
de los elementos suficientes para ejercer plenamente su función revisora (entre otras, STJUE 18/05/2006, As.
C-397/03 P, párrafo 60).

Debe en consecuencia desestimarse este motivo de recurso.

SEXTO: En segundo lugar se alega la violación de los principios de legalidad e irretroactividad de las
disposiciones sancionadora no favorables o restrictivas de derechos individuales.

Debe destacarse que la conducta imputada como infracción de la legislación nacional de defensa de la
competencia se habría iniciado en el segundo semestre de 2000, vigente la Ley 16/1989, de 17 de julio, de
Defensa de la Competencia, y habría continuado bajo la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de Defensa
de la Competencia, que entró en vigor el 1 de septiembre de 2007. Puesto que la incoación del expediente se
produjo el 17 de noviembre de 2008, su tramitación se ha realizado conforme a las normas procesales de la
Ley 15/2007, pues así resulta a contrario de la Disposición transitoria primera de esta norma .

Tanto la Ley 16/1989 como la Ley 15/2007 prohíben en su artículo 1.1.a ) la misma conducta: los acuerdos
que tengan por objeto, produzcan o puedan producir el efecto de "la fijación, de forma directa o indirecta, de
precios o de otras condiciones comerciales o de servicio " en todo o en parte del mercado nacional, por lo que
a efectos de la calificación jurídica de los hechos declarados probados, no tiene mayor relevancia aplicar una
u otra Ley de defensa de la competencia.

La Ley 16/1989 no recogía una definición explícita del concepto de cartel, como sí lo hace ahora el apartado
2 de la disposición adicional cuarta de la Ley 15/2007 . Sin embargo, ello no evita que el cartel constituya un
tipo de acuerdo entre competidores que cae en el ámbito de la prohibición del artículo 1 de la Ley 16/1989 , ya
adopte la forma de acuerdo sobre los precios u otras condiciones comerciales o de un reparto de mercado.

Ya hemos señalado que en casos como el presente, en los que la conducta se extiende en el tiempo durante
el plazo de vigencia de las dos normas (la Ley 16/1989 y la Ley 15/2007), de acuerdo con el art. 128 de la
Ley 30/1992 , resulta necesario aplicar una de ellas, debiendo optar por aquella que resulte más beneficiosa
para las empresas imputadas conforme a los principios de irretroactividad de la norma sancionadora más
desfavorable y de retroactividad de la más favorable para el infractor en el caso en concreto. Ello también debe
ser así incluso en aquellos casos en que las conductas hayan finalizado con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 15/2007.

Para las infracciones muy graves, como la imputada en el presente expediente, el artículo 63.1.c) de la Ley
15/2007 establece como multa máxima el mismo porcentaje que establecía el artículo 10 de la Ley 16/1989 :
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hasta el 10 por 100 del volumen de ventas correspondiente al ejercicio económico inmediato anterior a la
resolución. Tampoco existen diferencias entre ambas leyes en cuanto al importe mínimo de las sanciones por
comisión de infracciones de cártel como las aquí imputadas. La diferencia radica en el régimen de clemencia
que introduce la vigente LDC y que no existía en la Ley 16/1989. En este sentido no cabe duda de que para los
solicitantes de la exención o reducción del importe de la sanción, la Ley 15/2007 ha resultado ser la norma más
favorable (siendo por la que ellos mismos han optado), pero esta conclusión también es válida para el resto de
los imputados, que aunque no se han acogido al régimen de clemencia, objetivamente hubieran podido hacerlo.

De los hechos relatados resulta la existencia de acuerdos, que han consistido, como señala la CNC, en
intercambio de información y de opiniones y a la adopción de estrategias comunes sobre aspectos comerciales
sensibles. No se trata de un mero intercambio de información como conducta autónoma, como algunas de las
partes alegan. Se ha producido un diseño de la estrategia de repercusión de costes y sobre cómo comportarse
en el mercado con sus clientes respecto a una variable fundamental, el precio. Se han coordinado sobre si iban
a subir tarifas, cuándo y en qué orden de magnitud. Las empresas imputadas han pretendido y conseguido
reducir la incertidumbre a la que se enfrentan sobre sus costes y sobre cuándo, cómo y en qué medida iban a
realizar cada una de ellas el incremento de tarifas. Decisión que, no cabe duda, deben adoptar individualmente
y con plena autonomía, sin ningún tipo de coordinación previa.

SÉPTIMO: Antes de entrar en el examen de las alegaciones de fondo de la actora, hemos de hacer una breve
referencia a cuestiones de carácter general, ya reiteradas por esta Sala. La primera, la relativa a la valoración
de la prueba y, la segunda, a la prueba de indicios.

Pues bien, valorando la prueba en su conjunto, tanto los documentos como la operativa de las actuaciones, se
llega, sin duda, a la conclusión de que el relato fáctico anterior ha quedado plenamente probado.

Efectivamente la Dirección de Investigación no fundamenta su imputación en la mera declaración sin probanza
de un coimputado, ya que primero los clementes han aportado elementos objetivos que sustentan sus
declaraciones, como se evidencia por las numerosas referencias que constan en el Informe Propuesta. A
lo largo de las 64 páginas de Hechos Probados en el PCH el órgano instructor describe las reuniones y su
contenido con referencia en nota a pie al documento en el que se apoya, en segundo lugar la declaración de
cada clemente, en este caso son tres, sirve de elemento objetivo y externo para corroborar la del resto, sin
perjuicio del juicio que merezca el valor añadido que cada una de ellas individualmente aporte en el momento
en que han sido realizadas y por último la Dirección de Investigación ha realizado inspecciones domiciliarias
en cuatro de las empresas imputadas, en las que se ha obtenido documentación que corrobora el relato de
los hechos que los clementes realizan.

Además debe significarse en cuanto a la prueba de indicios, es bien sabido que su utilización en el ámbito del
derecho de la competencia ha sido admitida por el Tribunal Supremo en sentencias de 6 de octubre y 5 de
noviembre de 1997 (RJ 1997\7421 y RJ 1997/8582), 26 de octubre de 1998 (RJ 1998\7741 ) y 28 de enero de
1999 (RJ 1999\274). Para que la prueba de presunciones sea capaz de desvirtuar la presunción de inocencia,
resulta necesario que los indicios se basen no en meras sospechas, rumores o conjeturas, sino en hechos
plenamente acreditados, y que entre los hechos base y aquel que se trata de acreditar exista un enlace preciso
y directo, según las reglas del criterio humano.

Pues bien, todos los elementos fácticos señalados, llevan a una sola conclusión posible, y es la realidad de los
hechos imputados. Cuestión distinta es la participación de la actora en ellos, que será debidamente tratada
a continuación.

OCTAVO: Alega la actora en su siguiente motivo el error en la imputación de la supuesta infracción.

Señala que Rhenus Logistics no participó en ninguna de las reuniones con representantes de las demás
empresas sancionadas y que tal y como se recoge en los párrafos 279 y 280 del PCH a partir de enero de
2007 y coincidiendo con el cambio de control de la empresa la actora se apartó de lo que venían haciendo las
empresas investigadas, lo que claramente supuso una ruptura de la continuidad económica y funcional entre
la empresa inicial y su sucesor, criterio considerado un "factor determinante" por la Comisión Europea en el
asunto Polipropileno al analizar qué empresa había realizado o adoptado el comportamiento ilícito.

A estos efectos, alega que tal y como se desprende de la jurisprudencia, la empresa adquirente debe ser
únicamente responsable de la conducta de su filial desde el momento de su adquisición, si mantiene ésta la
conducta anticompetitiva. Por tanto, teniendo en cuenta que a partir del momento de su adquisición por el
Grupo Rhenus la filial española dejo de participar en cualquier conducta anticompetitiva no se le puede imputar
responsabilidad por las presuntas prácticas anticompetitivas cometidas por IHG Logistics Ibérica y Hamann.

La DI manifiesta en su PCH respecto a Rhenus lo siguiente:
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"(427) RHENUS LOGISTICS, S.A. (anteriormente HAMANN INTERNATIONAL, S.A., para posteriormente
denominarse IHG LOGISTICS IBERIA, S.A.) es propiedad al 75,1% de RHENUS SOUTH EUROPE, S.L.U., estando el
resto de su capital social en manos de QUINTUS AG.

(428) De acuerdo con lo acreditado en este PCH y lo dispuesto en el artículo 61 de la LDC , se considera que las
infracciones descritas en el apartado 4 de este PCH son imputables a RHENUS LOGISTICS, S.A. y a su matriz
RHENUS SOUTH EUROPE, S.L.U., desde el 3 de octubre de 2000 hasta el 15 de febrero de 2007, última reunión
a la que asiste y en la que manifiesta públicamente a las demás empresas participantes en el cártel su decisión
de no acudir a ninguna reunión más y dar por finalizada su participación en el cártel".

El Consejo está de acuerdo con la Dirección de Investigación en que RHENUS LOGISTICS, S.A, como sucesora
de IHG LOGISTICS IBERIA, S.A. y anteriormente HAMANN INTERNATIONAL, S.A. es responsable de la conducta
por la totalidad del periodo de duración de la misma puesto que existe una continuidad económica como
empresa entre ellas y puesto que lo contrario supondría eludir la responsabilidad de la infracción cometida.

La actora alega que en Julio de 2006 Rhenus adquiere IHG y, según los abogados, llevó a cabo una
significativa reorganización interna con importantes cambios en su dirección. En concreto, salieron de la
empresa [CONFIDENCIAL] el Consejero Delegado y el Director General de IHG Logistics Iberica y de la anterior
Hamman, Sr.  Virgilio  Don.  Virgilio  respectivamente.

Su sustituto, el  Virgilio  asistió a una reunión de ese tipo el 16 de febrero de 2007 pero durante la misma no se
trataron temas relativos a prácticas anticompetitivas sino temas generales del sector (Registro de Morosos,
Estatuto del Autónomo, informatización del Puerto de BCN, organización del SIL 2007). Después de ello Don.
Virgilio  transmitió su decisión de no participar en otras reuniones de ese tipo, según se declara, porque los
temas tratados no eran del interés de la empresa (folio 8252).

Rhenus alega que por ello no tenía conocimiento de las prácticas analizadas en este expediente cuando
recibió el acuerdo de incoación. Realizó acerca de ellas una investigación interna. " Los resultados de dicha
investigación indicaron la ausencia de prácticas anticompetitivas en la totalidad de los mercados y zonas de
España. No obstante, se detectó que Don  Virgilio  y  Virgilio  habían participado en una serie de reuniones con
competidores en la zona de Barcelona  ". No queda documentación de ello en la empresa ni Don  Virgilio  y
Virgilio  transmitieron información de las reuniones a terceros.

No obstante, el Consejo si admite el argumento de que la toma de control de IHG por Rhenus conllevó un
proceso de reorganización interna con importantes cambios en su dirección, entre otros, la salida de las dos
personas que habían tenido un papel protagonista como representantes, primero de Hamman y luego de IHG,
en el cártel. La entrada del nuevo equipo en la filial española no se produce hasta [CONFIDENCIAL] y coincide
que es entonces cuando comunica explícitamente al resto de empresas que abandona el grupo. En estas
circunstancias, no cabe presumir que Rhenus South Europe SLU haya tenido una influencia decisiva sobre su
filial durante la vigencia de la conducta infractora y, además, existen indicios más que razonables acerca de
que el cambio de control haya facilitado el fin de la conducta infractora por parte de la actual Rhenus Logistics
S.A. Por tanto, entiende el Consejo que no procede atribuir a Rhenus South Europe SLU responsabilidad en la
conducta infractora de su actual filial.

Es decir, el Consejo parte del hecho de que la toma de control de IHG por Rhenus conllevó un proceso de
reorganización interna con importantes cambios en su dirección, las cuales facilitaron el fin de la conducta
infractora por parte de la actora, pero tal circunstancia solo le lleva a exonerar de responsabilidad a la matriz
pero no a la filial, que es la que acometió dicho proceso de reorganización, con la salida de las dos personas
que habían tenido un papel protagonista como representantes, primero de Hamman y luego de IHG, en el cártel,
coincidiendo la entrada del nuevo equipo en la filial española cuando se comunica explícitamente al resto
de empresas que abandona el Grupo y poniendo fin a las prácticas anticompetitivas llevadas a cabo por su
antecesoras.

Consta en el expediente y así ha sido recogido en la resolución impugnada que con posterioridad a que Rhenus
tomase el control de IHG, julio de 2006, se sucedieron las siguientes reuniones: la de 4 de septiembre de 2006
en la que Rhenus no participó, y las de 28 de noviembre de 2006 y la de 15 de febrero de 2007, en las que si
participó, si bien en esta última lo hizo a través de un nuevo representante y para comunicar explícitamente
que abandonaba el Grupo.

Por tanto todas las referencias que la resolución impugnada hace a Rhenus en cuanto a su participación
en el cártel, con anterioridad a la fecha en que Rhenus toma el control de Hamman y luego de IHG, deben
entenderse realizadas no a dicha empresa sino a sus antecesoras, que fueron las que en su caso participaron
de la conducta sancionada.
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La CNC ha tomado en consideración el hecho de la toma de control y la existencia de la reorganización interna
acometida por Rhenus, los cambios en su dirección, la salida de dos personas que habían tenido un papel
protagonista como representantes de Hamman y luego de IHG, en el cártel pero no anuda a ello efecto alguno
respecto de la actora y si solo de la empresa matriz.

Por lo tanto es necesario determinar a tales efectos cuál es el tratamiento que a este problema jurídico, da
la jurisprudencia.

A) Tribunal de Justicia de la UE.

Sentencia del TJ de 16 de noviembre de 2000 , c-279-98:

"78 En efecto, incumbe, en principio, a la persona física o jurídica que dirigía la empresa afectada en el momento
en que se cometió la infracción responder por ella, aun cuando en el momento de adoptarse la Decisión por la
que se declara la existencia de la infracción la explotación de la empresa estuviera bajo la responsabilidad de
otra persona.

79 En el caso de autos, de la sentencia recurrida resulta que Djupafors y Duffel participaron de manera
independiente en la infracción desde mediados de 1986 hasta que fueron adquiridas por la recurrente en
marzo de 1989 (véase el apartado 18 de la sentencia recurrida). Además, estas sociedades no fueron pura y
simplemente absorbidas por la recurrente, sino que continuaron sus actividades como filiales de esta última.
En consecuencia, han de responder ellas mismas de su conducta infractora anterior a su adquisición por la
recurrente, sin que ésta pueda ser considerada responsable de dicha conducta.

80 En consecuencia, procede constatar que el Tribunal de Primera Instancia cometió un error de Derecho al
considerar a la recurrente responsable de las infracciones cometidas por Duffel y Djupafors con anterioridad a
su adquisición y anular, por esta razón, la sentencia recurrida."

Sentencia del TJ de 11 de diciembre de 2007 , c-280-06:

"40 Por lo que se refiere a la cuestión de determinar en qué circunstancias una entidad que no es la autora de la
infracción puede, sin embargo, ser sancionada por ella, procede observar, en primer lugar, que está comprendida
dentro de ese supuesto la situación en la que la entidad que ha cometido la infracción ha dejado de existir
jurídicamente (véase, en este sentido, la sentencia Comisión/Anic Partecipazioni, antes citada, apartado 145)
o económicamente. Sobre este último aspecto, procede considerar que existe el riesgo de que una sanción
impuesta a una empresa que continúa existiendo jurídicamente, pero que ya no ejerce actividades económicas,
pueda carecer de efecto disuasivo...

42 Por consiguiente, como ya ha declarado el Tribunal de Justicia, cuando una entidad que ha cometido una
infracción de las normas sobre competencia es objeto de un cambio jurídico u organizativo, este cambio no
produce necesariamente el efecto de crear una nueva empresa exenta de responsabilidad por comportamientos
contrarios a las normas sobre competencia de la antigua entidad si, desde el punto de vista económico, existe
identidad entre ambas entidades (véanse, en este sentido, las sentencias de 28 de marzo de 1984, Compagnie
royale asturienne des mines y Rheinzink/Comisión, 29/83 y 30/83 , Rec. p. 1679, apartado 9, y Aalborg Portland
y otros/Comisión, antes citada, apartado 59).

43 Conforme a esta jurisprudencia, las respectivas formas jurídicas de la entidad que ha cometido la infracción
y de su sucesora carecen de pertinencia. La imposición de la sanción por la infracción a esta sucesora no puede,
por tanto, excluirse por el mero hecho de que, como ocurre en los procedimientos principales, ésta tenga otra
naturaleza jurídica y opere con arreglo a modalidades distintas de las de la entidad a la que ha sucedido...

46 Por lo que se refiere a la cuestión de determinar si un caso como el de los procedimientos principales responde
a las circunstancias en las que una entidad económica puede ser sancionada por la infracción cometida por
otra entidad, procede señalar, en primer lugar, que el hecho de que la AAMS carezca de personalidad jurídica
(véase el apartado 6 de la presente sentencia) no constituye un elemento que permita justificar la imposición a
su sucesora de la sanción por la infracción cometida por aquélla....

48 A este respecto, procede recordar que, cuando dos entidades constituyen una misma entidad económica,
el hecho de que la entidad que cometió la infracción exista aún no impide, por sí mismo, que la entidad a la
que aquélla transfirió sus actividades económicas sea sancionada (véase, en este sentido, la sentencia Aalborg
Portland y otros/Comisión, antes citada, apartados 355 a 358).

49 En particular, imponer de esta forma la sanción es admisible cuando esas entidades han estado bajo el control
de la misma persona y, habida cuenta de los estrechos vínculos que las unen desde el punto de vista económico
y organizativo han aplicado, esencialmente, las mismas instrucciones comerciales.
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50 En los procedimientos principales, ha quedado acreditado que, cuando llevaron a cabo sus comportamientos
infractores, tanto la AAMS como el ETI pertenecían a la misma entidad pública, es decir, el Ministerio italiano
de Economía y Hacienda.

51 Corresponde al órgano jurisdiccional remitente comprobar si, cuando participaron en la concertación con
respecto al precio de venta de los cigarrillos, la AAMS y el ETI se encontraban bajo la tutela de esta entidad
pública. Si así fuera, procedería declarar que el principio de la responsabilidad personal no se opone a que la
sanción por la infracción iniciada por al AAMS y continuada por el ETI se imponga globalmente a este último."

Sentencia TJ de 10 de septiembre de 2009, asunto C 97/08 :

"55 El Tribunal de Justicia también ha precisado que, en este mismo contexto, debe entenderse que el concepto
de empresa designa una unidad económica aunque, desde el punto de vista jurídico, esta unidad económica
esté constituida por varias personas físicas o jurídicas ( sentencia de 14 de diciembre de 2006, Confederación
Española de Empresarios de Estaciones de Servicio, C 217/05 , Rec. p. I 11987, apartado 40).

56 Cuando una entidad económica de este tipo infringe las normas sobre competencia, le incumbe a ella,
conforme al principio de responsabilidad personal, responder por esa infracción (véanse, en este sentido, las
sentencias de 8 de julio de 1999 , Comisión/Anic Partecipazioni , C 49/92 P, Rec. p . I 4125, apartado 145; de 16 de
noviembre de 2000 , Cascades/Comisión , C 279/98 P, Rec. p. I 9693, apartado 78, así como de 11 de diciembre
de 2007, ETI y otros, C 280/06, Rec. p. I 10893, apartado 39).

57 La infracción del Derecho comunitario de la competencia debe imputarse sin equívocos a una persona jurídica
a la que se pueda imponer multas y el pliego de cargos debe dirigirse a esta última (véase, en este sentido, las
sentencias Aalborg Portland y otros/Comisión, antes citada, apartado 60, y de 3 septiembre de 2009, Papierfabrik
August Koehler y otros/Comisión, C 322/07  P , C 327/07 P y C 338/07 P, apartado 38). Asimismo, es necesario
que el pliego de cargos indique en qué condición se recriminan a una persona jurídica los hechos alegados.

58 Según reiterada jurisprudencia, el comportamiento de una filial puede imputarse a la sociedad matriz, en
particular, cuando, aunque tenga personalidad jurídica separada, esa filial no determina de manera autónoma
su conducta en el mercado sino que aplica, esencialmente, las instrucciones que le imparte la sociedad matriz
(véanse, en este sentido, las sentencias Imperial Chemical Industries/Comisión, antes citada, apartados 132 y
133; Geigy/Comisión, antes citada, apartado 44; de 21 de febrero de 1973, Europemballage y Continental Can/
Comisión, 6/72 , Rec. p. 215, apartado 15, así como Stora, apartado 26), teniendo en cuenta concretamente los
vínculos económicos organizativos y jurídicos que unen a esas dos entidades jurídicas (véanse, por analogía,
las citadas sentencias Dansk Rørindustri y otros/Comisión, apartado 117, así como ETI y otros, apartado 49)."

Sentencia TJ 20 de enero de 2011 , c - 90-09:

"101 A este respecto y por lo que se refiere, en primer lugar, a la instrucción impartida por RQ a GQ, debe señalarse
que, tal como se desprende de los autos, esta instrucción tenía carácter general y no se dirigía exclusivamente a
GQ sino al conjunto de las sociedades del grupo, y que fue comunicada dos años y medio después de que cesara
la conducta contraria a la competencia imputada a GQ.

102 Ciertamente, estos elementos parecen constituir indicios de que ni se tenía conocimiento de la infracción
imputada a GQ, ni se participó en la misma, ni se incitó a cometerla. No obstante, y en contra de lo sostenido
por las recurrentes, la circunstancia que permite que la Comisión imponga una multa a una sociedad matriz no
consiste ni en el hecho de que esta matriz haya incitado a su filial a cometer una infracción de las normas de la
Unión en materia de competencia ni en el hecho de que la matriz tenga una implicación directa en la infracción
cometida por su filial, sino en el hecho de que estas dos sociedades constituyan una misma unidad económica y,
en consecuencia, formen una única empresa en el sentido del artículo 81 CE (véase, en este sentido, la sentencia
Akzo Nobel y otros/Comisión, antes citada, apartados 59 y 77).

103 Por consiguiente, procede señalar que, en el presente caso, la mera circunstancia de que RQ, por una parte,
sólo tuviera conocimiento de la infracción tras la inspección realizada en las instalaciones de GQ el 27 de
septiembre de 2002 y, por otra parte, no hubiera participado directamente en esta infracción ni hubiera incitado
a cometerla no permite demostrar que estas dos sociedades no constituyen una misma unidad económica. En
consecuencia, tal circunstancia no es suficiente para desvirtuar la presunción de que RQ ejerce efectivamente
una influencia decisiva en el comportamiento de GQ.

104 Por lo que se refiere, en segundo lugar, a las alegaciones relativas a la supuesta autonomía de los directivos
de GQ a la hora de definir y ejecutar la política comercial de esta sociedad, debe señalarse que los elementos
aportados por las recurrentes en este sentido no prueban que GQ determinaba de manera autónoma su conducta
en el mercado y que, en consecuencia, no constituía junto a RQ una unidad económica. En efecto, si bien es
cierto que determinados documentos presentados por las recurrentes demuestran que se habían delegado a
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favor de los directivos de GQ múltiples facultades de gestión, dirección y administración de esta sociedad, no
es menos cierto que otros elementos que obran en autos ponen de manifiesto la existencia de una intervención
significativa de RQ en diferentes aspectos de la estrategia y la política comercial de GQ."

Al margen de las citadas sentencias, se analiza la culpabilidad y el principio de personalidad de las sanciones,
en relación con la responsabilidad de la matriz por actos de las filiales, en las sentencias de 29 de septiembre
de 2011 , Elf Aquitaine/Comisión ; de 20 de enero de 2011, General Química y otros/ Comisión; de 8 de mayo
de 2013 , c-508/11 ; y de 18 de junio de 2013 , Fluorsid SpA. En esta última sentencia se afirma:

"57 Es cierto que el concepto de empresa, en el sentido del artículo 81 CE , apartado 1, debe entenderse en el
sentido de que designa a una unidad económica aunque, desde el punto de vista jurídico, esta unidad económica
esté constituida por varias personas físicas o jurídicas. Ahora bien, cuando una entidad económica de este tipo
infringe las normas sobre competencia, conforme al principio de responsabilidad personal, esta infracción debe
imputársele sin equívocos a una persona jurídica a la que se pueda imponer multas, y el pliego de cargos y,
con mayor motivo, la decisión final, deben dirigirse a esta última indicando en qué condición se recriminan a
esta persona jurídica los hechos alegados (véase la sentencia del Tribunal de Justicia de 10 de septiembre de
2009, Akzo Nobel y otros/Comisión, C 97/08 P, Rec. p. I 8237, apartados 54 a 57, y la jurisprudencia citada;
conclusiones de la Abogado General Kokott presentadas en el asunto en el que recayó dicha sentencia, Rec. p.
I 8241, apartado 37)."

B) El Tribunal Constitucional, ha contemplado también el problema de la responsabilidad de las personas
jurídicas. Así en la sentencia de 19 de diciembre de 1991, recurso de amparo 246/19 , se afirma:

"Al respecto, debemos recordar ahora que si bien es cierto que este Tribunal Constitucional ha declarado
reiteradamente que los principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al Derecho
administrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado ( STC
18/1987 por todas), no lo es menos que también hemos aludido a la cautela con la que conviene operar cuando
de trasladar garantías constitucionales extraídas del orden penal al derecho administrativo sancionador se trata.
Esta operación no puede hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento
administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza ( STC 22/1990 ). En
concreto, sobre la culpa, este Tribunal ha declarado que, en efecto, la Constitución española consagra sin duda
el principio de culpabilidad como principio estructural básico del Derecho Penal y ha añadido que, sin embargo,
la consagración constitucional de este principio no implica en modo alguno que la Constitución haya convertido
en norma un determinado modo de entenderlo ( STC 150/1991 ). Este principio de culpabilidad rige también
en materia de infracciones administrativas, pues en la medida en que la sanción de dicha infracción es una de
las manifestaciones del ius puniendi del Estado resulta inadmisible en nuestro ordenamiento un régimen de
responsabilidad objetiva o sin culpa ( STC 76/1990 ).

Incluso este Tribunal ha calificado de «correcto» el principio de la responsabilidad personal por hechos propios
- principio de la personalidad de la pena o sanción- ( STC 219/1988 ). Todo ello, sin embargo, no impide que
nuestro Derecho Administrativo admita la responsabilidad directa de las personas jurídicas, reconociéndoles,
pues, capacidad infractora. Esto no significa, en absoluto, que para el caso de las infracciones administrativas
cometidas por personas jurídicas se haya suprimido el elemento subjetivo de la culpa, sino simplemente que ese
principio se ha de aplicar necesariamente de forma distinta a como se hace respecto de las personas físicas.
Esta construcción distinta de la imputabilidad de la autoría de la infracción a la persona jurídica nace de la propia
naturaleza de ficción jurídica a la que responden estos sujetos. Falta en ellos el elemento volitivo en sentido
estricto, pero no la capacidad de infringir las normas a las que están sometidos. Capacidad de infracción y, por
ende, reprochabilidad directa que deriva del bien jurídico protegido por la norma que se infringe y la necesidad
de que dicha protección sea realmente eficaz (en el presente caso se trata del riguroso cumplimiento de las
medidas de seguridad para prevenir la comisión de actos delictivos) y por el riesgo que, en consecuencia, debe
asumir la persona jurídica que está sujeta al cumplimiento de dicha norma"

NOVENO : De la jurisprudencia recogida, se desprende, sin lugar a dudas, que es posible la sucesión entre
personas jurídicas de la responsabilidad por infracciones cometidas por una de ellas, así como, que el principio
de culpabilidad y de la personalidad de las sanciones, sufre modulaciones en tales casos, en relación a estos
mismo principios aplicados a persona s físicas.

Estas afirmaciones son indiscutibles por reiteradas. Ahora bien, el problema que se plantea, no es si una
persona jurídica puede responder de las infracciones de otra, que si puede, sino en qué casos el ordenamiento
jurídico permite esta responsabilidad; o, lo que es lo mismo, cuales son las modulaciones que los mencionados
principios sufren en su aplicación a las personas jurídicas.

Fuera de toda duda está, que existe responsabilidad cuando ha existido fraude de ley o abuso del derecho.
También lo está que la doctrina del alzamiento del velo, elaborada por la Sala Primera del TS es aplicable a
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estos supuestos. Pero lo que no se ha afirmado en el presente procedimiento por ninguna de las partes, es
que la adquisición de Rhenus de Hamman e IHG, se hiciese para eludir la responsabilidad de estas últimas
o con cualquier finalidad contraria a Derecho. Por tanto, partiendo de la legitimidad de la operación antes
descrita, podemos excluir del análisis las situaciones patológicas en los cambios estructurales de empresas,
máxime cuando la propia CNC reconoce un "proceso de reorganización interna con importantes cambios en
su dirección, que facilitaron el fin de la conducta infractora."

La Administración afirma la transmisión de la responsabilidad a la entidad adquirente, basándose en la
exclusiva idea de la sucesión universal, que implica, a su juicio, titulo suficiente para dicha transmisión. Y
este planteamiento es precisamente el que rechazamos, pues no implica una modulación de los principios
de culpabilidad y personalidad de las infracciones y sanciones, sino su plena exclusión, y entendemos que no
existe base normativa o jurisprudencial para tal completa exclusión de estos principios respecto de la actora.

De los párrafos de las sentencias trascritas y de los razonamientos contenidos en las sentencias que se citan
en las que se analizan las responsabilidades de las matrices respecto de actos de las filiales, podemos extraer
las siguientes ideas centrales de la construcción doctrinal que nos ocupa:

a) El TJ reconoce claramente el principio de responsabilidad personal y culpabilidad como informador del
Derecho Europeo, y analiza como ha de aplicarse en relación a las personas jurídicas.

b) Considera como criterio definidor para establecer la responsabilidad infractora, las situaciones que
constituyen "unidad económica" cualquiera que sea la estructura jurídica, y la "unidad de decisión". Aplica este
criterio claramente a los grupos de empresas. En el caso de sucesión de empresa, considera también los
elementos de la existencia de una "entidad económica", bajo "control de una misma persona" (esto es, unidad
de decisión), y "estrechos vínculos organizativos y económicos".

c) Los cambios jurídicos y organizativos, no implican necesariamente el nacimiento de una forma jurídica
exenta de responsabilidad. La sucesora no se excluye por el mero cambio.

d) Cuando una entidad económica adquiere otra u otras, y las adquiridas siguen existiendo como filiales, la
adquirente no responde por actos de aquellas de los que fue totalmente ajena.

En resumen, se admite la transmisión en la responsabilidad sancionadora tanto de filiales a matrices, como
a las sucesoras de las entidades infractoras. No se renuncia a la aplicación a las personas jurídicas, de los
principios de culpabilidad y responsabilidad personal o personalidad de las sanciones. Por ello, la transmisión
se articula sobre las ideas de "unidad económica" (son ilustrativas en este punto las reflexiones contenidas
en algunas de las sentencias que hemos citado sobre la atribución de recursos entre las empresas del grupo);
"unidad de decisión", pues la imputación por la infracción se realiza al centro decisorio del que deriva la voluntad
y por ello la culpa en la infracción; "vínculos organizativos y económicos" porque implican coordinación en la
acción económica y empresarial.

En todos los casos en que se admite por la jurisprudencia europea la transmisión de las sanciones entre
personas jurídicas, existe un punto de conexión, o en la organización jurídica o económica, o en la decisión.
Aplicando estas ideas centrales al caso de cambios estructurales de empresas, parece claro que la sociedad
absorbente ha de responder de la sanción impuesta a la absorbida cuando de alguna manera tuviese vínculos,
jurídicos económico u organizativos, con la sancionada, al tiempo de la comisión de la infracción. También
parece claro, dada la importancia que la jurisprudencia europea da al elemento de "unidad de decisión", admitir
la transmisión de las sanciones a la absorbente, cuando esta mantiene total o parcialmente la composición de
los órganos decisorios de la absorbida; pues lo que realmente se mantiene es el elemento volitivo de la entidad
infractora, y, con ello, podemos afirmar la existencia de una unidad decisoria en la absorbida y absorbente que
justifica la asunción por ésta de la responsabilidad sancionadora. En el caso que ahora nos ocupa, ha ocurrido
precisamente lo contrario Rhenus una vez adquirió a sus antecesoras, acometió un proceso de reorganización
que culmino con la salida de las dos personas que habían tenido un papel protagonista como representantes,
primero de Hamman y luego de IHG, en el cártel, tuvo lugar la entrada del nuevo equipo en la filial española y
se comunica explícitamente al resto de empresas que abandona el Grupo y todo ello se produjo en el lapso
temporal transcurrido entre julio de 2006 y febrero de 2007, en que Rhenus comunica que abandona el grupo
con anterioridad a la fecha de incoación del procedimiento sancionador, que se produjo el 17 de noviembre de
2008 tras presentar ABX Logistics España SA solicitud de exención del pago de la multa.

DÉCIMO: Consideramos que no es correcta la imputación que de la infracción hace la CNC a Rhenus por lo
que procede estimar el presente recurso.

Ahora bien, la controversia jurídica resuelta es una cuestión de difícil interpretación normativa, pues la Ley no
la contempla expresamente, y la aplicación de los principios de culpabilidad y responsabilidad personal a las
personas jurídicas no encuentra claramente delimitados sus contornos ni en la Ley ni en la jurisprudencia, por
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tal razón no procede la imposición de costas, conforme a los criterios contenidos en el artículo 139.1 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 29/1998 en su redacción dada por Ley 37/2011.

VISTOS los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación, por el poder que nos otorga la
Constitución:

FALLAMOS

Que debemos ESTIMAR Y ESTIMAMOS el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de RHENUS LOGISTICS contra la resolución de la CNC de 31de julio de 2010 a la
que la demanda se contrae que anulamos por su disconformidad a Derecho, dejando sin efecto la sanción
impuesta. Sin expresa imposición de costas.

Así por ésta nuestra sentencia, que se notificará haciendo constar que contra la misma cabe recurso de
casación, siguiendo las indicaciones prescritas en el articulo 248 de la Ley Orgánica 6/1985 , y testimonio de
la cual será remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el expediente, en su
caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia fue leída y publicada en la forma acostumbrada por la Ilma. Sra.
Magistrada Ponente, hallándose constituido en audiencia pública, de lo que yo el Secretario, doy fe.
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